
Contraloría General de la República.

Art. 63 de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del
MUNICIPALIDADES" y sus posteriores modificaciones.

DECRETO:

1.- Otorgase
arriendo de Ijdad en polideportivo 3 días a la semana por l mes

DECRETO EXENTO N" 1118..
Cu rarrehue, 29 / 05 / 2019,-

VISTOS: Estos Antecedente
1.- Documento emitido por polideportivo,

2,- La Orden de lngreso N e 379 del día 29

4.- El Art. 37 N'4 Ordenanza Local.

5.-La Resolución N'1600/2008 de la

6.-Las facultades que me confiere el

lnter¡or "ORGANlCA CONSTITUCIONAL DE

autor¡zación para

al 5r. Pedro Catril

ffi
de fecha 28/05/2019.

de Mayo de 2019.

3.- El decreto exento N' 1609 del

06112/201,6, que asume el cargo y las funclones de ALCALDE de la Comuna de Curarrehue.

2¡! .i -)r'nPútese
m in ación "arriendo Polideportivo".: :"),

al ítem 2 cuenta 115-03-

ILO BARRIGA

MIJ PAL

ARPB/YIFlMCU P/mcc
-Of de Partes

-Sección Rentas y Patentes.
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CONTROT INTERNO


